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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

/. PESETAS.

Por un año................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id..:........... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ario.......... ..... .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
II' ' . ‘ /

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro dé la Go
bernación en telegrama de anoche me 
dice lo siguiente:

«S. M. el Rey Don Alfonso XII 
acaba de abrir las Corles de su rei
nado, excitando en todas partes el ma-

j . '.'I '

yor entusiasmo, y' siendo objeto, así 
en el tránsito como en el Salón del 
Congreso, de la ovación mas grande, 
noble y calurosa de que hay ejemplo 
en los anales de nuestra historia con
temporánea.

Su marcha por medio del inmenso 
público, que llenaba las calles y ave
nidas de la carrera ansioso de con
templarle, ha sido un continuado 
triunfo.

A la entrada y salida de S. M. en 
el Salón de Sesiones ha sido saludado, 
como S. A. la Princesa de Asturias, 
con nutridísimas é incesantes vivas, s

Pero donde ha podido notarse mas el 
profundo amor, la afectuosa adhesión 
y vivísima simpatía que la augusta 
Persona inspira á ios Diputados y Se
nadores de la Nación, ha sido durante 
la lectura del régio discurso, lleno este 
de altos y nobilísimos pensamientos, 
resplandeciendo en todo él un acendra
do amor á la Patria, á la paz pública 
y á la prosperidad de la Nación, un 
respeto profundo á la monarquía cons
titucional y á lodos los progresos de 
los tiempos, y con palabras de afecto 
para todas las opiniones sinceras y 
honradas: su lectura ha sido interrum

pida á cada momento por aclama- : 
ciones espontaneas y entusiastas, que 
han dejado una emoción grandísima i 
y duradera en cuantos han tenido la * 1 
honra y fortuna de escuchar el acen- : 
to vigoroso y convencido del joven 
Monarca.

fDe la Gaceta núm. 45-Vi
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ei Rey (q: D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Extracto de los despachos recibidos^ 
hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurrección carlista.
Ei General en Jefe del Ejército de 

la Izquierda, en despacho de ayer des
de Durango, participa que tan pronto 
como ha serenado un poco el tiempo, 
y á pesar del mal estado de los cami
nos, se ha emprendido el movimiento 
de avance desde Vizcaya y Alava so
bre Guipúzcoa, marchando el tercer 
Cuerpo (Loma) por la izquierda, el Ge

El Gobierno se felicita llegado este 
momento solemne y por tanto tiempo 
deseado de ver consolidada para siem- i 
pre la unión estrecha del pueblo con ! 
su Rey, esperando sea prenda de dias 
mas venturosos para la Patria.»

Lo que tengo la satisfacción de pu
blicar para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia.

Burgos 16 de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. 

neral Quesada por el centro y la divi
sión de Alava (Maldónado) por la de
recha.

El General Loma, despues de ocu
par á Marquina proseguía su movimien
to; y el General Maldonado, descen
diendo por Salinas, continúa también el 
suyo de avance, protegiendo uno y otro 
el del Geneneral en Jefe-.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

Habiendo acudido á este Gobierno . ■ .
de provincia D. Julián Gutiérrez, ve
cino de esta Ciudad, solicitando adqui
rir en el término de Barbadillo de 
Herreros, paraje que llaman de la Hoz, 
y del rio Pedroso, que une el pueblo 
citado al de Barbadillo del Pez, la 
cantidad de 200 litros de agua por 
segundo, deribando esta cantidad en el 
referido sitio con la construcción de 
una presa y aprovechando un cauce 
anliguo en toda su longitud, abriendo 
al final de él el correspondiente hasta 
la presa del antiguo batan, he acorda
do se publique esta pretensión, á la 
que acompaña memoria y plano de las 
obras, en el Boletín oficial para que á 
término de treinta dias expongan los 
que se crean perjudicados lo que vie
ren convenirles, á cuyo objeto se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
los citados documentos.

Burgos 15 de.Febrero de 1876.
Ei. Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A los Maestros de la misma.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 7 de! 
actual me dice lo siguiente:

«Estando acordado la formación de 
la estadística de primera enseñanza, 
correspondiente al quinquenio último 
de 1870 á 1875, es indispensable 
encomiende V. á lodos los Maestros y 
Maestras de esa provincia la necesidad 
de conservar los datos relativos á sus 
escuelas, con el objeto de facilitarlos 
cuando y en la forma que se les recla
men. Lo digo á V. para su cumpli
miento y demás efectos.»

Deseoso de llevar adelante con toda 
exactitud y en el menor plazo posible 
las prevenciones del limo. Sr. Director 
general, y teniendo por otra parte en 
cuenta las circunstancias especiales en 
que se ha encontrado esta provincia 
por causa de la guerra, es de absoluta 
necesidad que los Maestros y Maestras, 
tanto públicos como privados, tengan 
reunidos los datos para cuando la 
Junta de Instrucción pública ó el que 
suscribe, se los exija, y son los si
guientes:

Clase de titulo de los Maestros y 
Maestras, es decir, si es elemental ó 
superior, si posee solo certificado de 
aptitud ó carece de estos documentos.

Fecha de los nombramientos, indi
cando si son en propiedad ó interina
mente, y por qué autoridad han sido 
nombrados.

Niños matriculados de las diferentes 
edades, anotando por grupos y con la 
debida separación los niños y niñas 
menores de 6 años, de 6 á 10, y de 10 
en adelante, y los que pertenecen á las 
diferentes clases de enseñanza, tenien-



do m*y en cuenta que deben ser gene
rales, jorque de no ser así, no harán 
fsneflf buena idea de sus escuelas, 
puesto jve no es posible que haya 
ordo» ni buena distribución de tiempo 
y trabajo, ni por consiguiente resulta
dos en educación y enseñanza en las 
que no medie esta circunstancia.

Cuando en una misma Merindad ó 
Municipio haya diferentes escuelas, 
cada uno de los Maestros anotará el 
pueblo ó pueblos que forman distrito 
escolar, ó sea de los que concurren á 
la suya, y el de la cabeza del Munici
pio tomará ñola de lodos los distritos 
que haya, y de si queda algún puebl^ 
sin recibir instrucción.

Anotarán también lo que perciben, 
por personal, material y retribuciones, 
-si estas se satisfacen del fondo munici
pal ó á cuanto ascienden las que pagan 
jos niños; y en donde ejerzan oíros 

mismo quinquenio, indicando el año á j 
que pertenecen las cantidades inverti
das, y si han sido de fondos del muni
cipio ó de subvenciones del Estado.

Los Maestros y .Maestras, como que
da* dicho, tendrán reunidos estos datos, 
cuidando de que sean verdaderos, has- 

Ja tanto que se les exija su remisión por 
la Junta de Instrucción pública ó por el 
que suscribe, cuya medida tendrá lu
gar cuando el limo. Sr. Director gene
ral se sirva mandar los estados para la 
formación de la estadística, y entonces 
se indicará la forma en que los han de 
ordenar para facilitar los trabajos.

Se vé pues que el objeto de esta 
circular no es otro que el de cumplir 
con lo que prescribe el limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública, 
cuya autoridad se deduce que se pro
pone únicamente que los Maestros ten
gan reunidos los dátos de que se hace

cargos, tales como secretario, sacris
tán etc.,, indicarán asimismo lo que 
perciben por cada uno de ellos.

Si el edificio destinado á escuela y 
casa del Maestro ó Maestra es propio 
de la y illa ó alquilado, indicando en 
este caso á cuanto asciende el alquiler, 
asi como también si es bueno, regular, 
malo, ó se halla en estado de ruina.

Si las escuelas están ó no provistas 
de los enseres necesarios, si hay ó no 
libros uniformes y en número suficien
te, manifestando lo que han percibido 
por material durante el quinquenio del 
70 al 75 y lo que han gastado.

Constará también en la relación que 
deben llevar si la enseñanza es gra
tuita por ser escuela de fundación, ó 
por pagar los Ayuntamientos las retri
buciones del fondo municipal; y aun 
cuando no mediasen estas circunstan
cias, aparecerán los niños que por ser 
pobres no pagan retribuciones.

Si hubiese en algún pueblo comuni
dades religiosas encargadas de la en
señanza, se servirán suministrar los 
mismos datos de que se hace mención, 
manifestando si reemplazan a alguna 
de las escuelas públicas y lo que per
ciben de fundación ó de fondos muni
cipales.

Constará también en la relación si 
hay escuelas de adultos, y si el Ayun
tamiento da alguna gratificación por el 
trabajo que invierte el Maestro, ó si 
pagan solo la retribución los alumnos 
que concurran á ellas, indicando en uno 
y otro caso á cuanto asciende lo que 
percibe el encargado.

Los Sres. Alcaldes ó Secretarios de

mención y algunos otros que se les exi
gieron al formar las estadísticas ante
riores, y todo con el objeto de no re
tardar un solo momento la formación 
de la estadística de este quinquenio 
cuando se sirva remitir los estados que 
se han de llenar.

Burgos 14 de Febrero de 1876,— 
Clemente Fernandez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en los antos ejecutivos 
que se siguen en dicho Juzgado á ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
Pió de esta Capital contra D. Manuel 
Villaboz y otros sobre pago de reales 
se halla el siguiente edicto original:

D. Buenaventura' Yusla, Juez de 
primera instancia del partido do esta 
Ciudad de Burgos, hago saber: que el 
dis cinco de Marzo próximo á las doce 
de su mañana se subastarán simultá
neamente en este Juzgado y el de Bal- 
tanás los bienes que á continuación se 
expresan, por no haber satisfecho D. 
Crescendo Velasco la cantidad en que 
los remató en catorce de Octubre úl
timo.

Ayuntamiento se servirán facilitar á los 
Maestros una notita de las cantidades 
que hayan gastado en el arreglo ó 
construcción de edificios durante el

De D, Manuel Villahoz, radicantes en 
Villaconancio.
Ochenla ovejas madrigales, á ocho 

pesetas, 640 pesetas.

Cincuenla crias, á cuatro pesetas, 
200 pesetas.

1. a Una tierra al pago del camino 
de los Panaderos, de una heclárea se
senta y una áreas cuarenta y nueve 
centiáreas, equivalentes á diez y ocho ¡ 
cuartas, sembrada de trigo, lindante á i 
oriente con regadera, poniente tierra 
de José González, norte camino del 
Pago, mediodía tierra de Juan Fran
cisco Niño, antes de villa, en 1.000 
pesetas.

2. a Otra tierra al pago de Valde- 
quinlana, de una hectárea sesenta y 
nueve áreas cuarenta y cuatro centi
áreas, ó sean veinte cuartas, que es
taba sembrada de trigo, lindante á nor
te, oriente y mediodía con tierra de 
Antonio González, antes de Vicente su 
padre, y de Vicente Santa Maria, po
niente otra del mismo D Manuel Vi- 
llahoz, en 950 pesetas.

5.* Otra al pago de Valdecebicos, 
de una hectárea veinticinco áreas se
senta centiáreas, equivalente á catorce 
cuartas, linda norte camino de Paten
cia, poniente tierra de Juan Francisco 
Villaboz,' oriente de Venancio Ruiz 
Fernandez, en quinientas pesetas.

4. a Otra al pago de la Muela, de 
cabida de cuarenta áreas treinta y siete 
centiáreas, ó sean cuatro cuartas y me
dia, lindante oriente de Josefa Encina, 
antes de Francisco su padre, poniente 
la de herederos de Vicente González, 
norte camino de Cevico á Navero, y 
mediodía arroyo principal, en tres
cientas setenta pesetas.

5. a Otra tierra al pago del cSeiino 
de Falencia, de ochenta y nueve áreas, 
setenta y dos centiáreas, equivalentes 
á diez cuartas, lindante oriente tierra 
de Julián González y poniente el ca
mino del pago, norte la de Manuel 
Encina Calvo, mediodía la misma tier
ra de Julián González, en 600 pesetas.

6. a Otra tierra al pago de la Ca
pellanía, de setenta y una áreas, se
tenta y siete centiáreas ó sean ocho 
cuartas, que estuvo sembrada de trigo, 
lindante oriente tierra de Tomás Gar
cía antes de Vicente González, po
niente la de José Niño, norte la de he
rederos de Angel Franco, mediodía el 
cauce del molino, en 550 pesetas.

Venliopho fanegas de trigo, á ocho 
pesetas, 224 pesetas.

Cinco carros de paja, á peseta cin
cuenta céntimos, 7 pesetas 50 cén
timos.

De D. Manuel Antonio Gil.

Quinientas fanegas de trigo blan
quillo, de buena calidad, á nueve pe
setas cada una, 4.500 pesetas.

De D. Francisco Hoyuela en término 
de Valdecañas.

h
Ciento cuarenta ovejas sin cria, á 

diez pesetas, 1.400 pesetas.
1. a Una casa en la calle del Sol, 

núm. 10, que mide en su superficie 
ciento cuarenta y ocho metros cuadra
dos, consta tfe planta baja con varias 
oficinas .y corral, piso principal, se
gundo piso y tercero con solo desban, 
lindante por la derechtrentrando ó sea

: oriente con la calleja de la Iglesia, á la 
: izquierda ó poniente 8asa de Boque 
i Valderrama, y de frente ó mediodía 

dicha calle, norte corral de referido 
Roque Valderrama, en 4.000 pesetas.

2. a Una tierra al pago de Bolion, 
de una heclárea treinta y una áreas 
sesenta centiáreas, ó sean calorcb cuar
tas, lindante oriente, poniente y me
diodía con otra tierra de D. Francisco, 
norte con el arroyo de la Vega, en 
1.050 pesetas.

3. a Otra tierra al pago de los Col
menares ó Alguanal, de una hectárea 
tréinla y una áreas sesenta centiáreas, 
ó sean catorce cuartas, lindante á 
oriente la cañada del .pago, poniente 
otra de D. Francisco, norte camino de 
Castrillo, mediodía arroyo de Santa 
Ana, en 1.000 pesetas.

4. a Otra tierra al pago de los Pe
rales, de una hectárea ochenta y ocho 
áreas ó sean veinte cuartas, lindante á 
orienté, tierra de José Candarías, po
niente la Cañada de la Raya de Horni
llos, norte de Manuel Antonio Gil, me
diodía arroyo de la vega, en 1500 pe
setas.

5. a Otra tierra al pago de Enebri- 
llo, de catorce hectáreas, diez áreas ó 
sean ciento cincuenta cuartas, lindante 
al oriente con tierra de Eusebio Sar
dón, poniente Cañada del pago, norle 
de dicho Sardón y terreno concejil, 
mediodía Cañada de las Paredejas, en 
2000 pesetas.

6. a Otra tierra al pago de Santa 
Ana, de una hectárea, treinta áreas, 
sesenta centiáreas ó sean catorce cuar
tas, lindante á oriente y poniente 
tierra del Royuela, norte camino de 
Castrillo, mediodía el arroyo del pago, 
en 1050 pesetas.

Los bienes anteriores se enagenao 
para satisfacer á la Caja de Ahorros 
Monte Pió de esta Ciudad diez mil .pe
setas de principal intereses y costas 
devengadas en la demarfda ejecutiva 
que. se sustancia contra los deudores 
expresados, debiendo tener en cuenta 
que no se admitirá proposición queco 
cubra las dos terceras partes de lare- 

: lasa.
Burgos cinco de Febrero de mil 

; ochocientos setenta y seis.=Buena-



Ventura Yusla.=P. M. de S. Sria., 
Fidel de la Serna.

Corresponde exactamente con su 
original, á que me remito. Para su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia,,segun está prevenido, pongo 
el presente, que firmo en Burgos á cinco 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis.=Fidel de la Serna.

:■ i L. : ;

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

I). Francisco Javier Madrezo, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente y en virtud de lo 
dispuesto en Real órden de veintiocho 
del último mes de Enero, se anuncia 
la vacante de dos Escribanías de ac
tuaciones en este Juzgado^ á fin de que 
los que aspiren á obtenerlas presenten 
ante el mismo sus solicitudes docu
mentadas en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de doce de Julio del año próximo 
pasado.

Dado en Aranda de Duero á oche de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis. ^Francisco Javier Madrazo.=Por 
mandado de S. Sria., el Secretario de 
gobierno, Francisco de la Higuera.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA

de Carríon de los Condes.

En nombre de S. M. el Rey.D. Alfonso 
XII, (q. D. g.J, el Lincenciado D. 
Luis Tejerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

A todos los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás funcionarios que 
constituyen la policía judicial, á quien 
atentamente saludo, participo: que en 
el sumario criminal que instruyo en 
este de mi cargo por robo de dos ca
ballerías de la propiedad de Timoteo 
Pastor, vecino de Revenga, en la noche 
del cinco para amanecer el seis délos 
corrientes, se ha dictado providencia, 
en laque se dispone dirigir requisito
rias á los Sres. Gobernadores de las 
provincias de Falencia, Burgos, León 
y Zamora, con inserción de las señas 
de aquellas, para que den las órdenes 
oportunas á fin de que se publiquen 
en los Boletines oficiales de su respec
tiva demarcación, encargando á la 
Guardia civil y demás auxiliares y 

agentes de la policía judicial que estén 
á sus órdenes procedan á la busca de 
aquellas, y caso de ser habidas las 
recojan deteniendo á los sugetos en 
cuyo poder se hallen, remitiendo á 
estos y á aquellas á mi disposición con 
las precauciones y seguridades conve
nientes, de no justificar su legitima 
procedencia.

Y para que conste y tenga efecto lo 
acordado expido la presente requisito
ria en £arrion de los Condes á once 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis.=Luis Tejerina Zubillaga.=Por 
su mandado, Lie.Isaac Márquez Casado.

Señas de las caballerías robadas.

-Un caballo rojo, como de seis cuar
tas de alzada, bien puesto y cerrado, 
con una pequeña pinta blanca en la 
frente, en el corbejon izquierdo un 
poco de falta de carne en el sienso, 
esquilado á media crin., y la cola des
puntada.

Una yegua de pelo rojo oscuro, de 
seis cuartas y tres dedos de alzada, 
marcada en el anca derecha, y también 
esquilada á media crin, con la cola 
despuntada.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado en el dia 9 
del actual para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido á huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
paña ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Juana Roa, hija de D. Melilon, 
vecino de Ajafrin.

Lo que se publica en el Bolelia ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 14 de Febrero de 1876 — 
José R. Quilez.

UNIVERSIDAD LITERARIA

‘DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina una categoría de término, la 
cual ha de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de ascenso de la 
misma Facultad que reunan las cir

cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.

Madrid 5 de Febrero de 1876.=EI 
Director general, Joaquín Maldonado. 
— Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Fisiología, dotada 
con el sueldo anual de tres mil pese
tas, 1a cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no bailarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad, ser 
Doctor en dicha facultad ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y prece
dido del razonamiento que se crea ne
cesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propooe.

Madrid 5 de Febrero de 1876.=E1 
Director General, Joaquín Maldonado. 
—Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia la cátedra de Terapéutica, Ma
teria médica y Arle de recetar, dotada 
con 3000 pesetas, que según el articu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el articulo 47. 
de dicho reglamento, á fin de que los 

Catedráticos que deseen sef trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el ar
ticulo 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solidarla en el plazo 
improrogable de veinte dias á contar 
desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solc podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría y tengan el 
titulo de Doctor en Medicina y Cirujia.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
F.cuitad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no lo 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimanente.

Madrid 5 de Febrero de 1876. =¡El 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Resultando vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia la cátedra de Principios 
generales de Literatura, y Literatura 
española, dotada con 3000 pesetas, que 
según el artículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladadosá ella ó eslée comprendidos 
en el arl. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
ighal sueldo y categoría, y tengan el 
titulo de Doctor en la expresada facul
tad.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó Director del Instituto 
ó Escuela en que sirvan, y los que no lo 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 24 de Enero de 1876.=EI 
Director general, Joaquín Maldonado. 
—Es Copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.



Alcaldía de Pampliega.

La Junta pericial de esta villa se va 
á ocupar de la formación de una nueva 
estadística territorial de la misma, 
mediante á que la que existe en la 
actualidad contiene infinidad de movi
mientos en la riqueza que han tenido 
lugar desde que se confeccionó que 
hacen dificultosa la derrama de cuotas 
con la exactitud debida, por lo cual 
se hace notorio por medio del presente 
anuncio á todos los terratenientes que 
poseen fincas rústicas, urbanas y ga
nados dentro del término de este dis
trito municipal, presenten sus relacio
nes en esta Alcaldía en todo el tiempo 
que resta del presente mes, para pro
ceder despues á la clasificación y fija
ción de productos por que se ha de 
girar la derrama del repartimiento, 
advirtiendo que se ha de expresar el 
concepto de la adquisición de las fin
cas, fecha de la misma y el de su 
inscripción en el registro de la pro
piedad; pues el que así nb lo verifique 
se procederá á su costa á formar di
cha relación y no tendrá lugar á ser 
oido de agravios.

Pampliega 13 de Febrero de 1876. 
—El Alcalde, Melchor Merino.

Alcaldía de Cuevas de Amaga.

Debiendo de ocuparse la Junta de 
evaluación de este término municipal 
en la formación y rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra la contribución territorial, se hace 
preciso que todos los terratenientes 
forasteros y del distrito remitan una 
relación de las fincas rústicas y urba
nas que tienen en el mismo, para gi
rar sobre ellas el reparto de 1876 á 
1877 en el preciso término de quince 
dias despues de anunciado en el Bole
tín oficial de la provincia, pues pasado 
dicho término no se oirá de agravios 
á los interesados que no lo cumplan.

Cuevas de Amaya 12 de Febrero.de 
1876.—El Alcalde, Eduardo Rey.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Debiendo ocuparse en breve tiempo 
la Junta repartidora de este distrito 
municipal en la formación de una nue
va estadística territorial para la con
fección de un verdadero amillaramien- 
to, se suplica á los contribuyentes de 
este pueblo, como forasteros sujetos á 
la contribución territorial de la misma, 
presenten sus relaciones juradas de 
todas las fincas rústicas y urbanas que 

poseen en esla jurisdicción en el tér
mino de quince dias y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en la inteli
gencia que pasado dicho término no se 
admitirá ni se oirá reclamación al
guna.

Torrecilla del Monte 6 de Febrero 
de 1876. = El Alcalde, Francisco 
Huerta.

Alcaldía de Robredo Temiño.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno en la rectificación del ami- 
llaramienlo que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próximo 
ano económico de 1876 á 77, se hace 
preciso que todos los vecinos y terra
tenientes presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y término de veinte 
dias contados desde la inserción de 
■este anuncio en el periódico oficial 
una relación por duplicado de las alte
raciones ocurridas en su riqueza, acom
pañando los justificantes que acrediten 
haber satisfecho en la oficina liquida
dora el impueslo transitorio de bienes, 
según se dispone en la Real orden de 
16 de Abril de 1861, sin cuyo requi
sito y trascurrido el plazo no serán ad
mitidas y se atendrá la Junta á los da
tos existentes. t

Robredo Temiño 9 de Febrero de 
1876.=EI Alcalde, P. O., Manuel 
D. Castilla. .

Alcaldía de Busto.

El dia cinco de Marzo próximo y 
hora de las diez de la mañana se ven
derán en pública subasta en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento y 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio varias fincas rústicas 
de buena calidad, subdivididas en cua
renta y siete suertes, sitas en esla ju
risdicción, pertenecientes á sobrantes 
de caminos, que según Real órden del 
Gobierno de S. M. (q. I), g.) se ha 
servido autorizar á este Municipio su. 
enagenacion para pago de una deuda 
que pesa sobre el mismo y á favor de 
Doña Manuela Serralde, vecina de Cu
bo, advirtiendo que todos los gastos 
de subasta y otorgamiento de escrituras 
y demás serán de cuenta del rematan
te, no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras parles de la tasa
ción: la cantidad que ha de servir de 
base para la subasta y demás consta 

roas por menor en dicho pliego de con
diciones.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta.

Busto 9 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde, Toribio Cornejo.

Alcaldía de Villambistia.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano titular de los pueblos de 
Villambislia y Tosantos. distante un 
cuarto legua nno de otro, por falleci
miento del que la obtenía; su dotación 
consiste en 50 pesetas por la asistencia 
de las familias pobres y 200 fanegas 
de trigo de los vecinos acomodados, 
pagadas en San Miguel de Setiembre 
de cada un año. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Alcalde de Vi
llambistia en el término de diez dias 
á contar del anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Villambislia 7 de Febrero de 1876. 
—El Alcalde, Lucas Paredes.

Anuncios particulares.

AVISO IMPORTANTE.

D. Angel Aparicio pone en conoci
miento de sus corresponsales y comi
tentes de esta provincia que desde el 
1.* al 31 de Marzo hay que presentar 
en la Administración económica los 
recibos del Anticipo Nacional para su 
cange por billetes, y que recibirá 
cuantos se le envíen para la práctica 
de esla operación. 1—2

COMISION Y AGENCIA GENERAL HE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO, 

Plazuela de la Audiencia, núra. t.°, piso 3.', casa de 

los Valencianos. — Burgos.

En el Boletín oficial de la provincia 
del jueves 10 de Febrero corriente, 
número 55, se halla anunciado por la 
Administración económica de esta pro
vincia que la presentación de los reci
bos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas queda abierto desde 
1." de Marzo próximo al 31 del mismo. 
Pero es de advertir para mayor cla
ridad de los interesados, y para que no 
se les originen perjuicios, que debe en

tenderse que si bien dice, que queda 
abierta dicha presentación desde l.° de 
Marzo á fines del mismo, no es que en 
dicho término y cualquiera de los dias 
que se presenten reciben los títulos, 
sino que tienen que presentarse rela
cionados los recibos en factura dupli
cada, quedando una con dichos reci
bos en la Administración para remitirla 
á la Dirección del Tesoro, y otra igual 
que se la dará al presentador como 
resguardo ínterin remiten á estas ofi
cinas los títulos que represente aquella, 
y hago esta observación porque mu
chos creerán que con solo presentarse 
en esla con l.os referidos recibos les 
han de facilitar estas oficinas los títulos 

.equivalentes á ellos. El Agente que 
suscribe se encargará de la presenta
ción y cange de dichos recibos; pero 
debe advertir que han de procurar aso
ciarse varios de un mismo pueblo, ó 
lodos si fuera posible, y remitirlos 
relacionados en factura duplicada, en 
la que conste el número que tenga el 
recibo, con clasificación de primero, 
segundo y tercer plazo, nombre del 
interesado é importe de cada uno, cu
yas relaciones firmará, una el que me 
encargue la operación, con la cual me 
quedaré yo como justificante hasta que 
le entregue los títulos que represente 
aquella, y la otra la firmará el que 
suscribe, que servirá de recibo al in
teresado, la cual le remitiré recibida 
que sea.

Ya tengo manifestado varias veces 
en los anuncios y circulares que me 
encargo de cuantos asuntos me enco
mienden, y en particular pagos de 
Bienes Nacionales, redenciones de cen
sos, compra de pape!, cupones de in
tereses, etc. 1—6
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ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 14 de. Febrero 
de 1876.

19 11 m. A=688,0.

Imprenta de la Diputación provincia

Barómetro..j3 h t a=e688,3.
9 hm. ter. seco—-2,8. 

ter.hum =2,2.
3 h t. ter. seco=6.6. 

ter. hum.=5,9.
Max. sol =20,1.

Temperatu- ’ sorabra=9,4 
ras......... iMin. sombra=0,2

refleclor=— 0,5.
Dirección del 19 h m.=NE.
viento....... )3 h t.=SO.

Psicrómetro

Febrero.de

